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Quito, D.M. 24 de febrero del 2817 

Señor Doctor 

Waldir Hinmar Carrión González Y DÍ $ 7 

Presente.- 

De mi consideración: 

La Junta Ordinaria de Socios/de Clínica PROFAMILIA CIA LTDA, reunida en la ciudad de 

Quito, el día 24 de febrero del 2017, decidió elegir a usted como Gerentéde la compañía y 

ejerza la representación legal, judicial y/barajudicial por un periodo de dós años, de 

conformidad con lo previsto en las cláusulas vigésimo priniero y vigésimo segunda de los 

Estatutos Sociales y más disposiciones constantes en la Ley de Compañías. 

La Compañía PROFAMILIA CIA. LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada 

ante la Señora Dra. Mariela Pozo Acosta? Notaria Trigésima Primerá del Cantón Quito, el 

01 de junio de 2004, aprobada medianté resolución de Superintendencia de Compañías 
Nro. 04.Q.1.J.274/de fecha 15 de. julio de' 2004, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Cantón Quito, el 20 de septiembré de 2004, bajo el Nro. 2439 T0mo 135. 

Atentamente    
EUR 

Dr. CarlBis Ernesto Montenegro Mo ZO Ya 

PRESIDENTE 
. al 

CC: 1706692199 NS IN 

Z . , e 
Acepto el Mombramiento que antecede y juro desempeñarlo fiel y legalmente de 

conformidad con los Estatutos de PROFAMILIA CIA. LTDA, y la Ley de Compañías. 

   
GERENTE 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

        
  

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 11184 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3354 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROFAMILIA CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CARRION GONZALEZ WALDIR HINMAR 
IDENTIFICACIÓN: 1101481818 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2     
  

  

Pla, 2. DATOS ADICIONALES: 

  

  

    
     

    

Pe [ CONST. RM. 2439 DEL 20/09/2004.- NOT. 31 DEL 01/06/2004 SP 

2 A4.% 
or po CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

- e £ LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE NON BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
¿ VALIPEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN; SÉGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

e , e FECHA DE EMISIÓN: QUITO, DE MARZO DE 2017 

  

DRA JOHANTÍA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ¿QUIZO 139, 

“e e . 9, 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROER. 
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